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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Derechos Humanos en las reuniones:

• No.lO-SLO-2025-CD, del 6 de noviembre de 2025, en la que fue
presentada;

• NO.5-PLO-2026-CD, del 9 de abril de 2026, en la que se decidió el informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.05-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 9 de abril de 2026;

b) Asistencia No.05-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves, 9
de abril de 2026;

c) Reporte No.00063-2026-PLO, del 26 de marzo de 2026, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Derechos Humanos, apoderada para el estudio
de la iniciativa No.03568-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente

de la República disponer la inclusión en el Presupuesto General del Estado la

instalación de un Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) en la
provincia Azua. Proponente, diputado Julio César Beltré Méndez; después de

analizar el contenido de la iniciativa, el reporte de la Oficina Técnica de Revisión

Legislativa (OFITREL) y escuchar las motivaciones del proponente, decidió
presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con

modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de

Educación, para que, en coordinación con las del Ministerio de la Vivienda,

Hábitat y Edificaciones, se instale un Centro de Atención Integral para la
Discapacidad en el municipio Azua, provincia Azua.

Considerando primero: Que la Constitución establece que toda persona tiene

derecho a la salud integral, por lo que es deber del Estado crear e implementar
políticas públicas dirigidas a crear infraestructuras aptas para ser utilizadas
como centros de atención para las personas con discapacidad;

Considerando segundo: Que la provincia Azua carece de un Centro de Atención

Integral para la Discapacidad (CAID), lo que obliga a muchas familias a

trasladarse a la provincia San Juan o al Distrito Nacional para buscar solución

de salud para su familiar, lo cual retrasa el proceso de tratamiento a las

personas y genera gastos extras;

Considerando tercero: Que en la población infantil de la provincia Azua se
registran casos de síndrome de Down, trastorno del espectro autista (TEA),
retraso psicomotor, parálisis cerebral, falta de audición, de visión, del habla y
con hiperactividad, entre otras, que requieren atención médica y socio-
educativa de manera oportuna;

Considerando cuarto: Que la presencia de múltiples casos de discapacidad
infantil en la provincia Azua genera un desafío no solo para los niños, sino

también para sus familias, quienes carecen del acompañamiento necesario para

manejar las necesidades especiales de sus hijos; por lo que el acceso a un
Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) sería determinante

para brindarles la orientación técnica y el apoyo integral que requieren para
elevar su calidad de vida;
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Considerando quinto; Que es necesaria la instalación del Centro de Atención

Integral para la Discapacidad (CAID) en el municipio Azua, provincia Azua, con
los equipos necesarios y un personal capacitado para detectar los trastornos

antes descritos, a fin de brindarle una atención oportuna, lo cual permitirá que
los niños y niñas con necesidades especiales puedan desarrollar habilidades

motoras, cognitivas y sociales que les ayuden a integrarse en la sociedad y en
el sistema educativo formal.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de Educación núm.66-97, del 9 de abril de 1997, y sus
modificaciones;

Vista: La Ley núm. 113-99, del 30 de noviembre de 1999, que crea el Programa
de Educación Inicial no Formal en Áreas Marginadas (PEINFAM), con el fin de
contribuir a la socialización temprana de los niños y niñas de 3 a 6 años en los

barrios marginados y en las áreas rurales de la República Dominicana;

Vista: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema

Dominicano de Seguridad Social, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el
Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y
Adolescentes y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en la
República Dominicana;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Vista: La Ley núm. 342-22, del 28 de julio de 2022, que crea el Sistema Nacional

de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia y crea el Instituto
Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI);

Visto: El Decreto núm. 456-23, del 28 de septiembre de 2023, que dispone la
transferencia al Ministerio de Educación del Centro de Atención Integral para
la Discapacidad. Modifica la parte capital del artículo 1 del Dec. núm. 170-21,

así como la parte capital del articulo 5 del citado Dec. núm. 170-21;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades del

Ministerio de Educación (MINERD), para que, en coordinación con las del
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Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), se instale un

Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) en el municipio Azua,
provincia Azua.

Por la Comisión Permanente de Derechos Humanos

Pedro Antonio^artínez Moronta

Presidente
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Vicepresidentíi

luán

11^José Antonio Fabián Beltré

Miembro rMiembro

Vilma Hortencia Morillo Vásquez
Miembra

Lucila^
Miembra

(jjUM QjAjAjr^c

Robi

Mierrfpí'o
Rodríguez Ana Miledy Cuevas

Miembra t

Maribel Altagracia Almánzar
Miembra

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez
Miembra

fal Muñoz

Miembro Miembra

Elida Yalis Soto Mordán

Miembra

Iniciativa No.03568-2024-2028-CD

Jueves, 9 de abril de 2026
Página 5 de 5



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS

ACTA NO.05-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 9 de abril de 2026
Hora de convocatoria: 09:00 a.m.

Hora de inicio: 09:40 a. m.

Hora de cierre: 10:10 a. m.

Lugar: Salón Eventos

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Pedro Antonio Martínez Moronta

2. Carlos de Pérez Juan

3. Dellys Dumidia Féliz Rodríguez
4. Diómedes Ornar Rojas
5. Elida Yalis Soto Mordán

6. José Antonio Fabián Beltré

7. Lucila Leonarda de León Martínez

8. Maribel Altagracia Almánzar de Ogando

Presidente

Vicepresidente

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Ana Miledy Cuevas

2. Miguel Eduardo Espinal Muñoz
3. Robinson Antonio Santos Rodríguez
4. Vilma Hortencia Morillo Vásquez

DIPUTADA SIN EXCUSA

1. Lidia Esther Pérez de Paveras

2. Jacqueline Montero

Secretaria

DIPUTADOS INVITADOS

1. Carmen Leida Escarfuller Morel de Meló

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO
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1. Jaritza Guerrero

2. Yudelka Novas Cuevas de Muñoz

3. Luchis Fanny Pérez Mateo
4. Tammy Tirado Casado
5. Patricia Contreras

Secretaria parlamentaria
Transcriptora

Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.05426-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea las casas de

acogida diurnas y nocturnas para las personas envejecientes, en cada

provincia de la República Dominicana. Proponentes, diputadas:
Patricia Alexandra Núñez Rivera, Dilenia Altagracia Santos Muñoz y

María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.03568-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la República

Dominicana, disponer la inclusión en el Presupuesto General del

Estado, la instalación de un Centro de Atención Integral para la
Discapacidad (CAID); en la provincia Azua. Proponente, diputado Julio
César Beltré Méndez. Con el reporte técnico de la Oficina Técnica de

Revisión Legislativa (OFITREL).

• NO.03974-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, que disponga la instalación de un Centro de Atención

Integral para la Discapacidad (CAID); en el municipio San Ignacio de

Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez. Proponente, diputada Juana

Ramona Castillo. Con el reporte técnico de la OFITREL.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 09:40 a. m. del jueves, 9 de abril de 2026, el diputado Pedro
Antonio Martínez Moronta, presidente de la Comisión Permanente de

Derechos Humanos, inició la reunión, sin el cuórum reglamentario pero
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completado en el transcurso de la misma, con la ratificación de los temas de

agenda arriba citados. En ese mismo orden, el legislador pasó a exponer lo
siguiente:

Buenos días, damos inicio a la reunión ordinaria con los trabajos de la agenda
4, de la Comisión Permanente de Derechos Humanos, del jueves, 9 de abril
de 2026, a las 09:40 a. m., en el Salón Eventos.

Contamos con las presencias de los miembros de la comisión, los honorables

diputados: Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Lucila Leonarda de León

Martínez, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Carlos de Pérez Juan,

vicepresidente; y quien les habla, Pedro Antonio Martínez Moronta,

presidente.

Dentro de unos minutos, completaremos el cuórum reglamentario, de

acuerdo a lo que nos han venido señalando otros colegas por el chat. Entre
tanto, queremos registrar que el último jueves que hubo de trabajo, asistimos
a El Seibo, hicimos un descenso para conocer un reclamo de más de 40

ciudadanos, sobre un desalojo del lugar en donde vivían. Ellos atribuyen que
se hizo de manera ilegal. Esa es una investigación que hemos iniciado con

este descenso. Entonces, estamos estudiando la documentación que nos

aportaron, para concluir con la acción que corresponda, de acuerdo con esta

circunstancia.

Se incorpora a la reunión el diputado Diómedes Ornar Rojas, miembro de esta
comisión.

Asimismo, la próxima semana, vamos a pedirle al personal nuestro, a la

secretaria y a la abogada que nos asisten, que concluyamos con el informe,

después de haber recibido la documentación que nos suministraron las

personas afectadas de El Seibo.

Vamos a presentar la iniciativa siguiente:

• NO.05426-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea las casas de

acogida diurnas y nocturnas para las personas envejecientes, en cada

provincia de la República Dominicana. Proponentes, diputadas:
Patricia Alexandra Núñez Rivera, Dilenia Altagracia Santos Muñoz y
María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor.

Vamos a solicitarle a la secretaria que lo remita a la OFITREL, para los fines
de conocer sus observaciones sobre el mismo.

Vamos a continuar con el estudio de la iniciativa siguiente:
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• NO.03568-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la República

Dominicana, disponer la inclusión en el Presupuesto General del

Estado, la instalación de un Centro de Atención Integral para la

Discapacidad (CAID); en la provincia Azua. Proponente, diputado Julio
César Beltré Méndez. Con el reporte técnico de la OFITREL.

Quiero solicitarle a la diputada Dellys Dumidia Féliz Rodríguez que, por favor,

nos lea las conclusiones y recomendaciones del reporte técnico de la

OFITREL, de la iniciativa No.03568-2024-2028-CD, con las observaciones

de la OFITREL, para ver si cuando completemos el cuórum reglamentario, lo
podemos someter a votación. Mientras tanto, iremos avanzando con su

lectura.

Diputada Dellys Dumidia Féliz Rodríguez: Buenos días colegas. Lectura del

dispositivo del reporte técnico de la OFITREL, de la iniciativa No.03568-

2024-2028-CD:

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El proyecto de resolución, en cuanto a su presentación, es conforme a la

Constitución Dominicana y las leyes vigentes. La iniciativa tiene como objeto

la instalación de un Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID);
en la provincia Azua.

En este sentido, sugerimos la siguiente:

PROPUESTA ALTERNATIVA

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda

al Presidente de la República Dominicana, licenciado Luis Rodolfo

Abinader Corona; instruir a las autoridades de los Ministerios de

Educación (MINERD); y de la Vivienda, Hábitat y Ediñcaciones
(MIVHED); para la instalación de un Centro de Atención Integral para la

Discapacidad (CAID); en el municipio Azua, provincia Azua.

Considerando primero: Que la Constitución Dominicana establece que:
“Toda persona tiene derecho a la salud integral”; por lo que es deber del
Estado,

infraestructuras aptas para ser utilizadas eomo centros de atención para las
personas con discapacidad;

e implementar políticas públicas dirigidascrear a crear

Considerando segundo: Que la provineia Azua carece de un Centro

especializado en la Ateneión Integral de niños con Discapacidad (CAID); lo
que obliga a muchas familias a trasladarse a la provineia San Juan o al
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